
REPUBLICA DEL ECUADOR —— |, 3; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No. 27254 87 

No. B 00 023333 TOTAL CAPITAL SOCIAL , 

de Diciembre de 1.996     
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

Ruc RAZON SOCIAL 

0990877130001 TECNOLOGIA DE PERFOMANCE B.G.T. 

de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compamias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

   

       
        

    
  

       

            
  

            

     

  

  

  

        

            
  

  

  

    
  

  

      

    
  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

    
  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ódigo de 

Cédula, RUCOo |"ersiónde Acciones o Aportaciones 
. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. F VALOR TOTAL 

1 | HARRISON HOOD GILES JOHN Británico E EEOE | 4.258 4'258.000 

2 | HARRISON _NICHOLAS MICHAEL Británico de y 724 724,000 
3] TENDARA DE SCHUBACK ROC10 Ecuatoriana 103 5170 16 16.000 

4 | PALMA LARA JUDITH Ecuatoriana (09 06579578 | 1 r 1.000 

5 |NAVARRETE ENDARA ANDREA Ecuatoriana (09 09603441 [ 1 1.000 
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MAnádjbh es correcta | 
5'000.000 

A PRAPORMANOS B.C.T, S.A; 
Notas 1 AO ! 

1 SeguúretAr-209 de la Ley de Col íaS, si N Sociedad hubiera amortizado 

áCÓ ASfenominación de la compañía en la misma columna 

     
   

Fraile enesentante legal 

   
   

    

  

   

! = " readquiidas-"rrtzs S nas respectivas; y para el caso de las compañías 

a linftadás "rige Ce En el Art. 144 

Guayaquil,Diciembre 31 de 1.996 2 su .ósbES 
  

Lugar y fecha de presentación 

  

ORIG : 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


